
----------------~ --------

NACIONES
UNIDAS A

Asamblea General
Distr.
LIMITADA

A/44/L.60
13 de diciembre de 1989
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

Cuadragésimo cuarto período de sesiones
Tema 160 del programa

ASISTENCIA INTERNACIONAL PARA LA REHABILITACION ECONOMICA DE ANGOLA

Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Benin, Bolivia, Botswana,
Brasil, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, CamerÚn, Colombia,
Congo. Cuba, Chad, Checos1ovaguia, China, Etiopía, GabÓn, Gambia,
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe
Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Mauritania,
~ozambigue, Nepal, Nicaragua, Nigeria, RepÚblica Centroafricana,
RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania. Rwanda, Santo Tomé y Príncipe.
Senegal. Togo, TÚnez. Uganda, Vanuatu, Venezuela, Yugoslavia, Zaire,

Zambia y Zimbabwe: proyecto de resoluciÓn

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Asistencia internacic)nal para la
rehabilitaciÓn econÓmica de Angola",

Observando con g~reocupaciÓn las graves consecuencias que tienen para la
economía de Ango1a los actos directos y constantes de agresiÓn de Sudáfrica,

Profundamente ~ocupada por los sufrimientos humanos y la destrucciÓn de
bienes que son consecuencia de los actos de agresiÓn y desestabilizaciÓn de
Sudáfrica,

ro~ªº~~º_tg de los esfuerzos que ha emprendido el Gobierno de Angola par"
rp.Rolver, mediante un programa concertado de reajuste econÓmico y financiero, los
problemas econÓmicos y sociales que enfrenta el país,

~onsciente de la urgente necesidad de prestar asistencia para la
r.ehabilitaciÓn econÓmica de Angola y de la responsabilidad que tiene a este
roespecto la comunidad internacional,

¡~~~~~~esentes las resoluciones del Consejo de Seguridad 387 (1976) de
31 de marzo de 1976, 428 (1978) de 6 de mayo de 1978, 447 (1979) de 28 de marzo de
J.979, 454 (1979) de 2 de noviembre de 1979, 475 (1980) de 27 de junio de 1980,
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545 (1.983) de 20 de diciembre de' i9'8~, 546 (1984) a'é o- d'e enero dé 198'4, 567 (1985)
de 20 (le junio dé' 1985, 571 (198'5,) de 20 de sep'Henibre de 1985, 574 (1985) de 7 ele
octubre de 1985, 577 (1985) de 6 de' dideliíbre de 198'5, 60'2 (198'7) dé 25 cie
noviembre de 1981 y 60'6 (1981)' ae' 23' de' di:ciembre de 19'87, en la's' cÚa'les el
Consejo, entre otras cosas" pidió a la comunidad internacionál que prestara
asistencia a Angola y expresó la: opinión de que Angola tie'ñé derecho a recibir una
indemnización apropiada po'r los daños materiales q'ue haya su'Írido,

1. Expresa su solid'aridad y apóyo frente a10's esfuerzos que reáliza Angola
para aminorar 10& efectos adversos' dé la: guerra de agresión;

2. ~ a la comunidad internaciónal a qué preste tina sustanCial asistencia
financiera-, material y técnica, tal como requiere la rehábilitación economica de
Ango1a;

3. Pide, al Secretario General que entable consultas con el Gobierno de
Angola a fin de. determinar el nivel de asistencia que necesita ese país y qu~

comunique a los Estados Miembros y a los organiSmos pertinentes de laS NaCiones
Unidas. los resultados de esas consultas;

4. pide también al Secretario General que informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución;

5. Decide incluir en el programa provisional dé su cuadragé'simó quinto
peJ:\Íodo de sesiones el tema titu.lado "Asistencia internacional para la
rehabilitación económica de Angola".
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